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: xn. - o CONSTITUCION DR LA CONPAÑYA “OFELCO oro? 

      

aslavo Fal cb 
uslaco Do A "rovincia del Guuyss, República del Eoundor, a los 

Guayaquil 

fredo idums ¿iadé, scanado, 

  

0 der-ches?3 den Antonio Carbo Merino, selt-ro, comercian 

1 te, par sus ¡ropios derechoss don Michal ¿dim Mere, solo 

12 toro, comerciante, por sus propios derochos;s don Xa= 

, 13 vier Novareas Llarena, casado, ejecutivo, por sas propi 

0 14 derechos; y don Miguel Sezovía Villacísa, soltero, om 

15 piende, por sus pre :ios derechosf mayores de edad, e- 

16 ecuatorianos, ca aces ara obligarse y contrater, con € 

17 wicilio y residencia en esta ciudad, _a quienes de cono 

1a ser doy (éj y, peocodiendo con sepila y entera 11t 

19 y bién instrufldos de la naturalena y resultados de esta 

20 escritura pública de Constitución de Compañila, pera su 

  

oorgamiento mo prosontaron la Minuta sisuiente:l "5 E Ños 

es XHOG5ARIOs- Sírvase autorisar en el Regia:ro de iscrio 

turas Públicas a su cargo, una de Constitución de Compa 

Anónima qe celebramos sl tenor de las sisuientes clónso”    la8t= PR YM RE As INTERV:NTINT Ss Comparecen al ot 

28 goamiento de esta escritura, los soñerest Alfredo “hum 

27 Antonio Carbo Merino, Micimel Ada Nora, Xavier 

ves Llerena y Pi¿uel Segovia Villacios,.- Todos cocuatorias 

 



? nus , MR] EG de edad por sus PONLO des piña do 

2 cilliados en la cindad de Guayaquil.» SP GUNDAsSDEL 

3 CONTRATOS Los referídos par:cientes en la conptíita» 

4 ción de esta Compañía, nuanifestames pa 

a a fin de vartictpar en las utilidades que roonltaren de 

o la nismas.,- TEPCERAS La Sociedad en foroamción ee 

  

regirá or las disposiciones de la 

1. digo Civil y por los Estatutos Sociales. - ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA “ORNICO, 0 ILETAL SLECTRONICA Codo .- 4 Me 

  

14 Qríontel +1dotrénicn CA.” 

. 
16 etipel on la ciudad de Mueyag -diespdo abrir eucursa=| 

17 lea o establocimientes en cuntquies lugar de la súblle 

19 o del extranjers.r ARTICULO SEGUNDO 

la fabricación ensamble, 

de motos, bicicletas, eparatos eléctricos y 

  

ticos, vriliendo Importar wateria prima y partes y 10808 

22 y productes intermedios pare Su indus las Para cumpligp 

  

con su objeto la Compañía podrá colebrar actos 

24 tos civiles :ermitíidos por las Leyes en relación con su 

5 sy objeto sociales Podrá rumover, fundar e cunstit: 

e fuovas sociadades! y, aún fusionarse 9 transformarse, - 

27 ARTICULO TERCERO: Le duranión de esta 

28 sociedad será de cincuenta años contades a partir de 
An me o. AA   

Y 

   



T 03 
, f£focha de ins rípeién de aste contrato en el le istere Mor» 

cartilla» 1» RTICULO CUARTO o El capital 

    

  

2 

9 cial de la Compañía PO: aiea . e iental Electrénica Caño . 

el sorá de quiniontos ::11 sucref” € 5004000,06) ro rosent 

Qustaso E alconí L. meri, 7 

NOTARIO So. 5 
A a et 

Gueyaquil o weradas del coro cere_ya A 

2 

8 

o contancr vartos seciones.- Los :Ítalos estarán firmados 

0 0 por el Presidente de la Comraíifa.= A 5 TICULO qU 

0 11 TOOt La p oopledad de las acciones se prueba y transfio: 

0 12 on la brma proviata en la loy.- > 1? TICULO 5 E Xo 

15 TOS En caso de p“rá:da e dosteuección del título de una 

. 
10 el que lo será otorgado previo el cuspliniente de las fo 

17 aidaides establecidas en la Loy %0e Compañilasso A “TI $0 

: | : E FTIMOs Son derechos findamentalos del 

| accionistay aj er icipar en los beneficios nociales 

O | biendo sbscrvarso igualdad de trato entre elle b)ra 

|  ticipar en elzoal formas en la C*erribución del acervo 
i 

IN socinl en canoa de 1*saidación; —Cc) Intervonir en les 

Jentas Conoralese-= Coda acción “aríá derecho a un voto, 

en d relsción con eu velor -agados  d8) Integrar los br! 

  

gonos de adm nistración y “iscalización de la € 

28 si fueron Jozolreente designados para 01 efectos +.) 00 

sor de proferencia coro la s:useri cáón de len ruevas at» 

  

ciones, en caso de s=emento de ceopital de conformidad eom



, la Fi ff] Impugas: las resoluciones de la Junta Go- 

2 neral y domás organos administrativos de lo uisma de 

le Socioded. Asímismo, la compete inteprotar les ::0 

sentes cstatutos confores a la   gular los asuntos 0 provistos en «llos qe no impliquen 

16 reforma al eontrate socials poes en tal caso, deberán 

17 ebservarse las formalidades legalen.- 1, 5 neciloniatas . 

18 drén couc rrir a la Junta personalmente as ro resentados 

       

  

     
Lo Junta Gene al de Accionistas so mintrá ardina»    21 H_ 0.» 

    temente deontre del :«cimor trinestre del año e2 

23 voedoría hecha per el Pysidontes, -a 21os accionistas 

al Gerente de la Compañifa con ocho dfas de anticipación 

en dicho lapso no +: e contará el día de la 

  

pu liesción de la convocatoria ni el de la colebración 

27 de la Imtas para el cóm vto del plazo se considerarán 

28 __ hábiles todos los días, la referida convo atoria se ros 

 



  

- De “ 

Gustavo Falconi L. 

(NOTARIO So. S 

Cuayaquil 

10 

12 

12 

3 

14 

15 

10 

17 

3 

Í 
lirará en uno de los periódicos de may r circulación 04 

  

| 
en la ciudad de Gnsyanníl, econ la intitesción de la dio | 

roc: ión, días, fecha y hora de la re-nión, la cual 

berá estar comprendida entre lane ocho antes »epidiano y 

oehe aseado veridiano, psí como ln inditención clara de 

les esuntos  intralisados en el Artículo veinte y cines 

de la Ley de Compañias ex nocesario que la convocateriía 

determine explic!tamente cual o cunles de estos puntos 

se asveterán a» consideración: ln TJirección 3/la -fieina 

en que se encuentran e dienenición de los secionistas 

  

los Shermmentos «ne hallan de sexy conocidos por la Junta 

General y, trotándose de que la Junta se reuna para e0 

nocer amalaente 1l-s cuentas, 01 bilances los informes 

evo le resonta: en loe »=iministradoros s dirsetores y 1 

comisarios acerca de los nesneina: sociales de la Compa 

Ma. Cichos “ocumentos Ceberán estar a disposición de 

103 zecionistas en las oficinas do la Compalía para su 

  

e 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

econ cimiento y e ulo por le renos e: incor días antes 

de la fecha de la reunión de la Jmta cvs debe conocer 

loss deberá constar además el nombre de y carro de la 

persona cue bace da convocatorias» La Junta Goenoral Ex 

   

  

treo dinaris s0 rountirá, <n cealenfor ttompo, orevia 

en Caso de urgencia,también 
convoentoria hccha en £izual forma» 1 comisrrio/ podrá 

esrvacar a Junts General. Tos accinpistas que repre 

ten por 12 renos el yoínte y cireo or e ento del espital 

| 
sociod "odrán  edtr at sdeoininteador, en ec alquier tí 

«o pesccon a Junta Yesneral pera aque conozca los 

asormtos oque indivuen na su ves ición, peciemdo sxisir el 

 



, | administrador una constancia escrita de a» focha de recspo 

       
2 ción de su pedido.» No ovbstamte lo establecidos la Jun 

> ta Gene:nd también podré reunirse de conformidad com lo 

“in-nosto en el Ar feulo “oseieatos sotonta      
      Ley de Compañias, - A RFTICULO PROXIMO PR Y 

e MERO: Le Junta General se remicá enfrrimera convoca 

  

7 toria, on los accionistas 18 represanten per lo nenos 

e la mited del e vital social oagados de no llovorse a 

o cabo la :oenión en +: imera convocstoría, la so munda cope 

10 vogatoráa no porirá demorar mís treínte días de la fecha 

5£ £ijoda pare la p imeran remitón + se hará 1: vo wise con 

12 arregle a lo establecido en el ar: foutio anietort 

19 hubiere e llegar a torcora comvocataria, 

14 demorar més de sesenta “fas contedos e cartir de la foch 

15 fijada ora la oríver: reunión y se horá mdiliante nuovo 

18 aviso en la forma brevista en el artfeulo arteri-r, as 

17 do se trata de so unda 0 tercera convocatoria, sonín ol 

caño, 0 hirá eonstar que la Ámta se celebrará con el 

número de scciontistas resentes; nt on se unda 1 en 

tercara convocaroría podrán ro ific rse el obí 

remién,.- En los. essos de Jenta fenranl Yróínaria o Uxa 

tre=rdin:oria cera concocrr os suntos determinados en nl 

Artículo soscitentos setenta ve cipen de la "oy de Com a» 

files, ec ester y lo estebircida en la referido rern+ón, 

dicnonición,. - Las Socinionen de lo Junta Gonorrt se tos 

rerán ro: mayoría de votos del da: tel 

a la renión, lo dicho eta eeriuiclo de lo *" sn mvesto en   la ley cuando ox. red rmyo Las sicvertares 

 



cisiomes o conatituár válido ente a la Junto Goneral,- 0 
qlA0———————A—A—A—Q—Q—————— ——————— —2— 020 Y 

ARTICULO DiCcXnmou SEGUNDOs Al 0. 2 | "| 
4 

sidente le corres onderá ejercer da repr. zentreión legal,        
Dro 4 

Á, ano $) a o Uustavo Falcon Ll brade or la dJdenta General or un tiempos de cinco años. 
MXOT+ARIÍO 50. 5 

> 

  

Guayaquil . PRO 201 La dl 

, tirimveión de las viilidades se hard anualrente, ¡revia 

o so inción de la Junta Generale" Las tv ilidedes se reparo 

o -irám entre los aceciontetos, sa 'oporción al valor de 

O sus ceciomes.- » So: obligatorio separar de los benefi 

0 5. celos May: ides una esntidad mo senor del diez or eclente 

0 0D destinado a Formo el Fando de *<serva logal.”» También 

perrá fo meras um Fendo de teserva £s ecial, sí así lo 
13 A 

respelwa la Junta Veneraler 4 TRTYICULO DLELOIM 14 

* GUARTOre La Junta Gonesl 0:dinaría elogirá enua 
1. - A s 

o te on Comizaríio rinci sl y upo Surlontes» Los Comisaria 
3 A A 5 5 

17 

18 

20 

    
      

  

2301 

de la Compañilase € LAT Tér Do A CCP UIOR REL CAPÍ 
22 Z A 

Ú 
i . Phil e Ti cui al cial está? »taluente s sorite 

23 

en la er plente Formal el señor Lfredo ¿damn ¿iadd, ha 
24 | : - - 

e. cexito coatrocd- nte: noventa y eis acciones; «al setas | 
25 z o ás a mao A a TO Ze 

atys Ni noción, 
28 ” ANA A PCRTIADIA sl ii - E 

27 

Mivi.r devarezs Lieconas hs soccríts cana «codéns y el señas 
28 O E A > 5 E A



Mizuel Segovia Vilincís, ha suserito una acción, - Todas 

los aneciones sen ordinarias, nominativas de un walor de 

Va "il sueros cade una - 
    

  

  

PTTAL SocIiLes El capital soctal de la Com afñía, ha al 

sl soñor r¿l£redo dem ¿2iadó, 

u su sección suscrita, ha vogado la cantidad de dos. lentes 

18 eincuenta sueres (Y 250,00)5 sl señor Michal Acum Meras 

     
en ¡aso del veinte cinco ver ciento do su acción suscri- 

16 del v.inte y cineo :or ciento de su acción surcrita, he 

27 pogodo la cantidad de das lentos cincuenta suercs(3230,09)5 

el señor Mi;mel e; ¿ovia Villacín, en cazo del veinte y 

consta del certificada Pancarto one se orotoolizará con- 

varecientes declaramos t= Primero. Los accionistas de 

¿ue no se reservan ¡comió corrotaje e es ecial 

  
ACI A OT o 0 

Y 

 



cuatro meses, - Torears.- Que por la presento entericam 

LF 06 al señor Alfredo Adum “iedé para que ¡¿resonte cesta eseri 

    

tura a la arebeción de la Superintendene.a de Com añias 

  

Y ¡ue realices tucdas los actos comiouvuuntes e su .ogal 

[2 

estind mación, incluída le convocatorás a primera Justa General 

cueyaqui y la omisión de los rospsetivos resguardos.- Agr us 

soñor Motario, las domás clóusules de estilo 

  

ta valides de evtoa esecritumm.- (firmode) Marcoje Andrude. 

Abogados Kogietro mávoro trescientos noventa y echa” ,» 

9 o (Sizsta esquí la Hinutaje= Es copia.» El presente contrat 

So «noevoatra exonerndcdo de toda clase de ¿im uestes 

  

10 en el contentdo de la Minuta insertaj y, habíéndoles ileíd 

YO, el Notardo, sta escriturá,s en alta von, de rámcipio 

a fía, a lor o:organtos,óstos la a. .r. baron y firmaron en 

unidad do acto y conmigo. Doy £6,¿-' * (firmado) Al£redo dm 

(firmado) Hichoel Adunme- (firmado) Antonio Carbo 

(f£rmado) xavier Nevares Ll,» (firmado) Miguel An» 

tonio Segovia Viliacis.» (firmado) Oustavo Falconí Les 

Notario PÁblico” em "BANCO La FILANTROPICA.,- 

aii novocientos ocho.» Guayaquiis Diciombre dicz y sio» 

  

to / setenta y sois. - Cortificanos por la presento, que 

heuss recibido des Alfroúo Adum Ziado: Cicnto veidnte y 

cuatro aid suecres. ¿Antonio Carbo Merino: Doscientos 

cuonta sucreog, Hichacl Adun Meras Voscientos cincuenta  



surea, Xavier Noverez Llerena: Duscientos cinouenta Y 

suerss. Miguel Segovía Villacis: Doseciontos cíncuonta 

zucros. Cíento veinte y cinco mí1 eucres para ser deposi. 

tados en una cuente de Integración de Capital, que se ha 

abierto en muestro Banco, a nombre de la compañía en fox 

a 

mación que se denominará: “ORELCO" ORIENTAL ELECTRONICA 

Cohro.” El valor correspondiente a este Certificado será 

puesto a disposición de los aduínistradores de la mueva 

  

E | 3 constituida, para lo cual debe 

10 rán presentar al Banco los siguientes docunontos: Estatu 

- tos y nombramientos debidamente inscritos, y Certificado 
11 

  

12 

mite de constitución do la misma ha quedado conciuldo.- 

| y | | ) 
13 

En caso de que ne llegare e constítuirso, ol vulor depow 
14 

. 

sitado sorá reintogrado, previa entrega del Certificado 
15 

otorgado para ed eofacto por cl Superintendente de Conipraw 
la 

ñtas,”- Muy atentamente. - Por el Buaco La Filantrópica. 
17 

18 
(firmado) Jorge P$rez P.s Jorge E. Pérez P. Departanmor o 

to Internacional", "Señor Jafo de Recaudaciones del Cua 
1? 

  

yas, Ciuded.- Miíchasl Aleramiter Adu Moras atentanonte 
20 

lo solicito que Usted se sirva osdenar que e contimación 
21 

de la prosente so me confíera cortificado que no soy den 
22 

dor al Fisco, xarxa la Censtitución de Compañfa,- Muy € 
23 

tontamento.-» (firmado) M. Antonio Arenas Silva p. Michnol 
24 

Alexander Adunm Mera, atentamente 20 sotieñós Cédula Ciu 
25 

e dadanío: cero mieve=coro doscionios cuarenta y solas mil 
2 

27 quínientes diez y nueves.» Cédula Tributaria: setenta y 

3 

seis -» cionto aetenta míl tresciontos cuatro.» La Jafatu



«6» T 
ra. de Recaudaciones del Suayas.-» CERTIFICA: Guo ol s9 

AA A A A 1 5 5 5 

A 
or adua Mera Michael Alexander poseedar de las Cédulas 

  

2 DO? 
de identidad Núnoro cero mieves=gero doscientos cuarenta 

3 . 

D» y dos 12 quinientos dios y mueve i .ributeria ufmoro 
o 4 

Guslano 9 alcení /.. Cionto setenta wild tresciontos cu:tro ao adenda imoniostos 
5 NXOT4niO 50. 

Guayaquil en esta Jefatura a la focha,» Guayaquil, a vointe de Di- 

o    

  

    
   cicubro de mil noveciontos setenta y asels,-» Jofatura de 

Recauduciones del Guayas. Departamento de Carteras, 

(fáírmado) J. Maquilón., Jobnm Maquíldn A.. Jafe de Cartes 

0 o ra.» (Bay un selio)”.» "Señor Jefe de Recandaciones del 
1 

O 5 Mayas. Ciudad.» Francisco Antenio Carbo Merino, a4totm 

0 : + famente le solicito que Usted se sirva ordenar cues »s Cone 
12 

tinuación de la presente se me confíora certificado que 
ta 

ño soy deudor al Fisco. Para Constitución de Compañila. + 
14 

Guayaquil, diez y siote de Diciembre de mil novocientos 
y. 

setenta y sois,» (firmado) M. Antonio Arenas Silva,» p, 
10 

Prancisco Antonio Carbo Mexino. Cédula Ciudadanías cero 

nueve -» coro trescientos treinta y cinco mil novecientos 

treinta y sieto.=» Códuila “Tributaria: setenta y seis - 

  

cionio ciucucnte y cuatro mil trescientos veinte y solis, 

La Jefatura ¿o Recaudacionos del Guayas. - CERIFICA: Que     
señor Carbo Merino Frahkcisoo Antonio possodor de las Céódu 

  

. las de identidad uúmoro cero mievercoro trescientos t: 

ta y cinco mil novecientos trointa y sicte 3 Tributarla 
24 

Hísoro cienio cincuenta y cuatro il trescientos vointe 
25 

“e y geles no adeyda iupucstes en esta Jefatura a la focha, e 

27 tneyaquil, a.dioz y siete de Diciembre de m11 novecion» 

tog setenta y seis. - Jofatura de hecaudaciones del Quayas.-



Departamento de Carteras» (firmado) Jo. Mraquilón., John Y” 

Maquilén A. Jafa de Carteras,» (Rey un sello)". "Se 

Jafe de Rocaudaciones del Guayas. Ciudai,- Miguel Ao 

tonio Segovia Villacis, atentanente la solicito que Us 

tod se sirva ordenar que a contímuación de la presente 

o 

se me confiera cortificado que no soy doudor al Fisco, 

Para la Constitución de Compeñía,«- Guayaquil, dios y 

siete de Diciombro de mil novecientos setonta y sels.-     
(firmado) M. Antonio Arenes Silva.» ps. Niguel Antonia 

Segovia Vílilacis,- Cótula Ciudadania: cero mueve=coro 
10 

seisciontos onco mil ochocientos veinto y niocte,- Cédnila 
11 

Tributaria! setenta y seis -» clanto diez y ocho mil cun 
12 . 

trocientos sesenta y tres.» la Jefatura de Recaudachones | 
t3 

: del Guayas.» CERTIFICA: Que señor Segovía Víllacio Mie 
14 

guel Antonio poseedor de ins Cédulas de Identidad Núnmoro 
18 

Sero nueve»coro £elacientos onos ail ochocientos veinte 
18 .. - 

y siete i Tributaria Número Ciento d«dfez y ocho míl ouat: o) 
17 

cientos sesenta y tres no adeuda ¿impuestos en sata Jefat: 
18 

ra a la focha,» Guayaquil, a Jdíes y siucte de Diciembre 
19 

. de uil noveciontos setenta y seis,.-= Jefatura de khecaudas 
20 

2 ciones del Guayas. - Departamento de Cesifiera.- (firmado) 
L 

J, Mequílón., Jota Maquilón A. Jefe de Cartora.» (Kay 
22 

un sello)",>» "Señor Jefe de Rocaudacionos del Guayitie 
23 

Ciudad,» Xavier Eduardo Nertarez Llerena, atentamente 
24 

le solicito que se sirva ordenar que a contimuación de la 
25 

26 : presente so e confiora cortificado que no soy dondor al 

Físco.- Para Constitución de Coupañias.» Uuayaquil, dica 
27 . 

8 

y siete de Diciembre de m12 novecientos seotonta y sois,



  

Mustano Falocni L 
NOTARIO Bo. 

Cuavaquil 

pe TE 

(firuado) MX. Antonio Arenas Silva. p. Xavier Eduardo Na» 

  

| 
varez Lieronzs= Cédula Ciudadania: cero nuovo=coro trafiw 083 

  

cientos noventa y un aid sedcociontos cuarouta y 56013, 

Cóécule Tributaria: sotenta y sels -» cincuenta y cáneo mil 

ciento cincuonta y cuatro.» la Jofatura de Reczudaciones 
5 

del GuayaB.= CER CINICO: (ue soñior Nevarez *lerena Xwrie 

Edanrdo poseedor de las Cédulas de Identidad mámoro coro 

nrevoscora tresciontos noventa y un all, selaciontos cui 

  

rente y seis ¿i Tributaria número cincuenta y cinco uil 

10 ciento cincuenta y cuatro no adeuda japuestos en esta Je» 

fatura e la fecha. -= Guayaquil, a diez y sicie de Dicios 
1 

192 bro de nil noveciontos sotenta y scis,» Joefatura de Re» 

caudaciones del Guayas. Departamento de Cartera.= (£ 

  

do) J. Maquilón., John Maquilón A. Jefe de Cartora.» (Ha) 

1 un solio)".»- "Señor Jofe de Recaudaciones del Guayas. 

16 ¿iudad." Jorge Alfredo ídum Ziade, atentamente lo solido 

- te que usted se sirva autorigar que a contimiuación de la 

prosonte se mo confiora certificado que no soy úcudor al 

  

10 Fiscd. Para la Constitución de ComprUifas-» Muy utontanmerys 

20 to.» (firuado) de Antonio Arenas Silva. pe Jorge dlfrow 

do Adua iad8.-» Cédula Ciudadaumdfes: coo uuevo-cero Oti 

trocientos cuavro mil cuatrocientos ciucos.» Códuila Tri 

tarda: setenta y sois -= coro cer: cualro aid cuatrociento 

cineucata y síio0ie.s- La Vofatura 'rovincial de Rocaudacio 

nos dol Cuaras. Certífica: (ue revisada la Cariera de 

  

este Jefatura pe ha podido cstablocer que el saíior Jorge 

Alfredo Adum Ziadé, portiudor de las cédulas Tributaria 

B nmúsero cero cero cuatro mil cuatrocientos cincuenta y si



te y do Ciudadanía rúmero coro mexe >» coro cuatrocientos 

cuatro m1 custrocientos cines adeuda los siguientosn ti- 

tulos de Créditos Nómero ¿res millones ciento seis mil 

cincuenta y uno por Seie mil doscientossels sucros; res 

millones ciento seis mi1 cincuenta y dos y “ros mílloacs 

ciento sols aíl cincuenta y tres por Tres mil cieato dos 

sueres, euitidos por conmespte de Anticipos a la kenta/se 

  

buyente tíiono preséntado roclamo de Nulidad ante la Direo 

ción General de rentas. En consecuonciía, se concede el 
10 

presente cortificado para que el señor Adum Ziades 1... pu 
11 

da realizar trámites de Constitución de Compañifoa. hate cox 
12 

19 tificado es válido por quinco días, Cuayaquil, a los die 

54 cisioteo días dol mes de Diciembre se de mil novecientos se 

55 - tenta y sois. (firmado) Radl Nieto., Rail As Nieto Bray 

Jofe de Recaudacionos del Cuayas. Encergados- (llay un se 

3 

llo)*.«EuddorHtichasl-=HMichnsl=Michacloliichuel-»Novóírez., 

a
 a 

solicito=so- 

Eutinssen capo de emergencia, también. » ? 

a
 P 

o 
o o 

» pa
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1 tifico: que con fecha de hoy, y en uumplimiento de la 
  

2 | Resolución No. 622 díctada r el Intendente de C fas, el | 
  

3 diecisiete de Enero de uíl novecientos setenta i aelete, queda - 
  

  

4 inscrita _eeta Escritura, la que contisne el contrato de Constítu 

  

5 | ción de la Compañía denominada " OREÉLCO, ORIENTA 

g | ELECTRONICA Ca Ae", de fojas 433 a 197, Número 

7 39 del Registro Mercantil, Rubro de Industrizles í1 anotada bajo 

8 | el número 1.559 del RepertoriQg. Guayaquil, diem 1 ocho de E- 

/ 
9 nero de mil novecientos setentó i siete.» El Registrador Mer - 

| 10 cantil, 

ABOBADO HECTOR MIGUEL] ALGIVAR ANDRADE 
11 Registrador Mercantil dellGantón Ouayul 

12 | Certificos que CSon- fecha de hoy, queda archivado el 

13 | coltprobante de afiliación a la Asociación de Pequeños Industria = 

14 les del De» ull, dies á¿ ocho de Enero de mil nove» 
> 

15 cientos setenta i siste» El Registrador Mercantil.» 

is (WA 
L/ ABOGADO MECTOR—MIGUEL ÁLOÍVAR ARBRADE 

17 | Registrador Mercantil del Ceritón Guayagu» 

18 Certiíficol que con fecha de hoy, he archivado una 

19 | copia auténtica de esta Escritura, en cusplimiento de lo dia - 

20 uesto en el JVecreto 3 dictado el Presidente de la Re - 

  

91 | pííblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 0 

92 | ficial número 878 del 29 de Agosto de 1,975.  mayaquil, dios 

  

23 í ocho de nero de mil novecientos sotenta 1 scietes» El Regis 

: ?/ 

24 | trador Mercantifen - AN A 
ABORADO HECTOR MIRUEL ALCIVAR AMORADE 25 ÓN Registrador Mercantil del Cantó Gui 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0 

  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA Ss 
GUAYAQUIL p =/ 

0431 
76-SC-DA. 

> 4 ENE. 1977 
GUAYAQUIL, 

Señor 
Gerente de 

BANCO LA FILANTROPICA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 de- 
la Resolución Mm” 3267 expedida por el señor Superintendente de Compa -- 
ñías, el 23 de enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluí 
do el trámite legal de la constitución de la compañía anónima denomina- 

da "ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA C.A." 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

    
  

ABG. JOSE OSTAIZA


